
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA  

 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN ART. 319 CGP  

 

 MAGISTRADA DRA. ANA BEEL BASTIDAS PANTOJA – SISTEMA ORAL 

 

RAD. PARTES TÉRMINO 
INICIO 

TRASLADO 

VENCE 

TRASLADO 

52001333

3007 

2019-

00046 03 

(12098) 

Demandante: Juan 

David Díaz 

Benavidez 

Demandado: ICFES 

3 DÍAS 

29 DE 

JUNIO DE 

2023 

4 DE JULIO 

DE 2023 

 

FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, el día de hoy 

VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), en la página de la 

Rama Judicial, término que de conformidad a lo previsto en el art. 110 del 

C.G.P., empieza a correr el VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), a partir de las 8:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente traslado, el 

CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a las 5:00 de la tarde. 

 

Envío link de acceso al expediente:  

 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=5200

13333007201900046035200123  
 

Solicito el favor que el pronunciamiento al recurso se envíe al siguiente 

correo electrónico: 
 

des06tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
Atentamente, 
 
 

OMAR BOLAÑOS ORDÓÑEZ 
Secretario  
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